
TEMARIO OFICIAL PRINCIPAL OGU

1) Código Civil y Comercial
a) Persona Humana. Comienzo de la existencia. Capacidad. Representación y
asistencia.
Tutela y curatela.
b) Relaciones de familia. Matrimonio. Uniones convivenciales. Parentesco. Filiación.
c) Código Civil y Comercial. Título Preliminar. Parte General. Derechos reales.
Proceso sucesorio. Disposiciones comunes.

2) Código Procesal Civil y Comercial de Entre Rios.
a) Disposiciones generales. Órgano Judicial. Competencia. Cuestiones de la
Competencia. Recusaciones y Excusaciones. Deberes y facultades de los jueces.
Secretarios y jefes de despacho.
b) Partes. Reglas generales. Representación procesal. Patrocinio letrado. Rebeldía.
Costas. Beneficio de litigar sin gastos. Acumulación de acciones y litisconsorcio.
Intervención de terceros. Tercerías. Citación de evicción. Acción subrogatoria
c) Actos procesales. Actuaciones en general. Escritos. Audiencias. Expedientes.
Oficios y exhortos. Notificaciones. Vistas y traslados. El tiempo de los actos
procesales. Resoluciones judiciales. Nulidad de los actos procesales Contingencias
generales. Incidentes. Acumulación de procesos. Medidas Cautelares.
d) Recursos ordinarios.Recursos extraordinarios.
e) Medios alternativos de solución de conflictos.Me diación Obligatoriedad.
Excepciones.
f) Otros modos de terminación del proceso. Desistimiento. Allanamiento.
Transacción. Conciliación. Caducidad de la instancia
g) Procesos de conocimiento. Disposiciones generales. Clases. Diligencias
preliminares
h) Proceso ordinario. Demanda. Citación del demandado. Excepciones previas.
Contestación a la demanda y reconvención. Audiencia Preliminar y prueba.
j) Procesos de ejecución. Ejecución de Sentencia. Sentencias de tribunales
extranjeros.
k) Juicio ejecutivo. Embargo y excepciones.
l) Proceso sucesorio.

3) PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE FAMILIA
a) Principios generales. Competencia. Sujetos procesales. Mediación prejudicial
obligatoria. Reglas especiales para notificaciones. Legajo de familia. Incidentes.
Diligencias preliminares. Tutelas preventivas de urgencia. Reglas de la prueba.
b) Proceso ordinario por audiencias.
c) Proceso abreviado.
d) Proceso de filiación. Proceso de adopción. Proceso de alimentos. Proceso de
divorcio. Restricciones a la capacidad. Proceso de inhabilitación por prodigalidad.



Proceso de control de legalidad en internaciones por salud mental. Autorizaciones.
Sistema de protección integral de niños, niñas y adolescentes. Control de legalidad
MPE. Proceso de restitución internacional de personas menores de edad y de
visitas, comunicación y contacto. Tutela de protección por violencia familiar o contra
la mujer en el ámbito doméstico. Procesos de violencia contra la mujer y personas
del colectivo LGTBQI+.
4) Reglamento del Fuero Civil y Comercial
5) Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 6902.
6) Ley de Ministerios Públicos Nº 10.407.
7) Ley de Procedimientos Constitucionales Nº 10704. Amparo.
8) Reglamento de Notificación Electrónica. (Ac. Gral. Nº 15/18 del 29/05/2018) 9)
Protocolo de gestión de prueba - proceso por audiencias. (Ac. Gral. Nº 18/18 del
19/06/18). 10) Reglamento Nº 1 de Presentaciones Electrónicas (Anexo I - Acuerdo
Especial del STJ del 27/4/2020) y Guía de Buenas Prácticas N°1 “ampliada”
(07/06/2020)
9) OFICINA DE GESTIÓN ÚNICA (OGU). CUERPO INTERDISCIPLINARIO.
LENGUAJE CLARO
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